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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. -—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid, —* Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el -\u25a0"—yt*fc

Administración v Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal,

•******•«"*******'
Caüe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetMa dos y media de la tarde,

Ministerio de la Gobernación el plazo de presentación de proposicio-
nes en las citadas Sección de Concesión
y Construcción y en la 5.a Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, en los días hábiles, desde las diez
hasta las catorce horas.

tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legitimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y cn el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 929.

Matrícula Industrial.
Patente de Automóviles, clases A,B-i#

C y D.Direncicn Ceneral de Correos y Teleco-
municación.

—
Consiruccones Tielmes, 7 de octubre de 1955.

—
El Ak

calde, Pablo García López.ANUNCIO DE CONCURSO para la
adquisición por el Estado de solares
o edificios adecuados con destino a la
instalación de Servicios de Correos y
Telecomunicación en la plaza de Cal-
vo Sotelo y en las barriadas de Gra-
cia y de San Martín de Provenzals, de
Barcelona.

(G. C—4.810) (C—28.234)
Las proposiciones se presentarán ba-

jo sobre cerrado y lacrado, en papel se-
llado de la clase sexta (4,75 pesetas),
con estricta sujeción al siguiente mo-
delo, y acompañadas de los documen-
tos que se expresan en el pliego de con-
diciones particulares y económicas de
esta subasta.

TITULCIA
Acordado por este Ayuntamiento la

prórroga de varias de las Ordenanza»
Fiscales y la modificación de otras para
el ejercicio económico de 1956, quedan
expuestas al público durante el plazo de
quince días para su examen y reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Madrid, 6 de septiembre de 1955.
—

El
Delegado Ceritrai, Enrique Esteban Ro-
dríguezHSe convoca concurso público para ad-

quirir solares o edificios adecuados a la
instalación de ios Servicios de Correos y
Telecomunicación en la plaza de Calvo

Modelo de proposición
(A.—3.416) Titulcia, 6 de octubre de 1955.

—
El

Alcalde, Enrique Alvarez.
Sotelo y en las ix, jdé GtraC y oe

Don , vecino de
con domicilio e

, provincia

AYUNTAMIENTOS
(G.C.-, -28236)

San Martín de Provenzals, de Barcelo-
na, admitiéndose las proposiciones en el
Registro general de Correos, situado en
la planta quinta del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid, durante el plazo
de treinta días hábiles, a contar de la
fecha siguiente a la de publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». La admisión terminará a las
trece horas del último día señalado.

cia de , calle de , núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y -requisitos que se exigen
para la adjudicación en subasta pública
de las obras del Proyecto de terminación
de la estación de pequeña velocidad de
Jerez de la Frontera, línea de Sevilla a
Cádiz, se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

pesetas (1).

, provm-
CERCEDILLA

ELESCORIAL Aprobadas por el Pleno de este exce-
lentísimo Ayuntamiento las Ordenanza»
Fiscales de exacciones para el ejercicio-
de 1956, quedan expuestas al público du-
rante quince días, según se determina
en el artículo 722 del texto articulado y
refundido de la ley de Régimen Local,
a los efectos de que libremente puedaa
examinarse y formularse por escrito la»
reclamaciones que se estimen pertinea-
tes.

Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, contados a partir
de la publicación del presente, las Orde-
nanzas de exacciones aprobadas por este
Municipio para el ejercicio de 1956, du-
rante cuyo periodo pueden formularse re-
clamaciones por los interesados legítimos,
conforme dispone el artículo 694 de la
ley de Régimen Local y concordantes del
Reglamento de Haciendas Locales.

El Escorial, 4 de octubre de 1955.
—El

Alcalde (FirmadoW

Las condiciones particulares del con-
curso estarán de manifiesto en la Sec-
ción de Construcciones de esta Dirección
General y en las Oficinas de Conserva-
ción del edificio de Comunicaciones de
Barcelona, todos los días laborables, y
durante las horas de oficina.

(Fecha y firma del proponente.) Cercedilla, 13 de octubre de 1955-—
'

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.877) (O.—28.286)

(1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advi-rtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.

Madrid, 13 de octubre de 1955.
—

El
Director general, firmado: José de Agui-
naga (rubricado ).

(G. C—4.833) (O.—28.289)

(G. C—4.806) (O.—28.230)
Todos los gastos que origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicatario
El Alcalde de esta población hacp

saber: yue confeccionaaa la matrícula,

de Contrioución Industrial y de Comer-
cio y ios Padrones de la Patente Na-
cional de vehículos de ias clases A, B y
C, de este término municipal, para el
próximo año de 1956, se hallan expues-
tos al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días, a contar desde esta lecha, con ob-
jeto de que los contribuyentes pueda»
examinarlos y hacer, en el tiempo fijado,
las reclamaciones que crean pertinente».

BUITRAGO

Instruido expediente de suplementos de
crédito núm. 2 a varias partidas del vi-
gente Presupuesto ordinario, cuyo detalle
queda consignado en el mismo, se expo-
ne al público para oír reclamaciones por
plazo de quince días, de conformidad con
lo dispuesto en el^u-ticulo6(^de^j^ey
de Régimen Locafl

Madrid, 17 de octubre de 1055.
—

El
Director general, firmado: Luis Rodrí-
guez Miguel.

(G. C.—4.S35) (O.—28.290)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección ceneral de Ferrocarriles,

Tranvías y Transportes por Carretera
Sección de Concesión y construcción

4 de octubre de 1955^^^
C—4.807)^ (O.—28.231)

SANTí\ MARÍA DE LA ALAMEDA
Aprobada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas municipales
del corriente ejercicio para el próximo
año de 1956, se exponen al público por
plazo de quince días, a efectos de recla-
maciones.

Lo que se anuncia por el presente

edicto para conocimiento de los intere-
sados, conforme a lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de Contribución In-
dustrial.

SUBASTA para la adjudicación de las
obras del Proyecto de terminación de
la estación de pequeña velocidad de
Jerez de la Frontera, de la línea de
Sevilla a Cádiz.

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-

ral en 3 de noviembre de 1939. con los

números 327.131 de entrada y J*\S*W
de registro, correspondiente al depósito

de 100.000 pesetas, en Deuda Perpetua
al 4 por 100, por don José María Lasa-

ba Carazo, como Procurador General de
los Salesianos en España, en garantía

de don Vicente Arce Gutiérrez, para
responder de su cargo de habilitado de

maestros nacionales en los partidos ju-

diciales de Alcalá de Henares, Colmenar

Viejo, Torrelaguna, Chinchón y Getafe,

a -disposición del Director General de

Primera Enseñanza,

Buitrago, 7 de octubre de 1955*
—

Ef
Alcalde, Vicente Hem^iB

4.801MHasta las doce horas del día 17 de
noviembre de 1955 se admitirán en la
Sección de Concesión y Construcción de
esta Dirección General y en la 5.a Je-
fatura de Estudios y Construcción de
Ferrocarriles, Agustín de Betancourt,
número 4, proposiciones para esta su-

Santa María de la Alameda, 6 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde, Carlos Gar-

cía

(X.-185)

(G. C—4.808) (O.—28.232) Formada la Matrícula de Industrial
de este término, para el año de 11356, se
encuentra expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por ei
término de quince días, con el fin de oír
reclamaciones.

NAVAS DEL REY

TIELMES

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, durante el
plazo reglamentario, los documentos for-
mados para el año 1956 que a continua-
ción se relacionan :

Presupuesto de contrata: Pesetas
15-748.6oo,72.

Fianza provisional: 158.743 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar

<n la Dirección General de Fe-rrocarn-
'es, Tranvías y Transportes por Carre-
tera el día 18 de noviembre de I955-.

El Proyecto y los pliegos de condicio-
estarán de manifiesto durante todo

Navas del Rev, a 7 de octubre d»
iqsv—El Alcalde, Santiago Panadero.

(G. C-4.809) (X.-184)Presupuesto municipal ordinario.
Ordenanzas para la exacción de Arbi-

trios. POZUELO DEL REY

Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caía
Central, en la inteligencia de que están

Expediente de suplemento de crédito
número i.

Se hallan expuestas en la Secretarla
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, las Ordenanzas fiscales es-'Ordenanza benéfíco-sanitaria
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por < te Alunicipio, para el
ejercicio de 1956, durante cuyo plazo po-
drán formular reclamaciones, conforme
determina el artículo 694 de la vigente
ley de Régimen Local.

Pozuelo del Rey, 6 de octubre de
10=5.

—
El Alcalde, Jacinto del Olmo.

Modelo de proposición ioi, de 1955, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre -revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 21 de mar-
zo de 1955, que desestimó parcialmente
reclamación contra liquidaciói^o^ar^
fa 3.

a de Utilidades^

preceptuados en el artículo q4 de 1, 1de esta Jurisdicción. 34 e la hT
Madrid, a 30 de septiembre de iq,-

_
El Secretario, I. Almonacid. -,E1P™dente, E. de Macho-Quevedo.

(G. C-4.557)

Don .
tural de
no de ..

...... años de edad, na-
H.., provincia de y veci-
|T provincia de , calle de, según acredita con

documentación correspondiente, el
cual se halla en posesión del certificado
profesional de la clase , número

en relación con la primera (o se-
gunda) subasta de maderas y leñas del
monte de estos Propios número del
Catálogo, conforme se anuncia en el Bo-
letín Oficial de esta provincia del día

\u25a0 de de 1955, ofrece la/canti-
da<l de pesetas y cumplir pliegos
de condiciones facultativas y económi-
cas que obran en el expediente de su

•razón.

(G. C— 4.798) (O.—28.227)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

WLc público a los indica-
Hos efectos. Don Emilio de Macho-Quevedo v &,«\u25a0

cía, de los Ríos, Presidente de £Sección segunda del Tribunal Provincial de lo Contencioso-Administrrtivo de Madrid. ra~
Eldía 30 del presente mes de octubre,

y horas que después se dirán, tendrán
lugar en la Casa Consistorial de este
Ayuntamiento las subastas de maderas,
leñas y pastos que por su orden se in-
dican, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, asis-
tido de la representación oficial del Dis-
trito Forestal, de un Teniente de Alcal-
de y Secretario de la Corporación, bajo
las condiciones facultativas y económi-
cas debidamente aprobadas, cuyos ex-
pedientes se encuentran en la Secretaría
municipal hasta la víspera de las subas-
tas, a disposición del público en gene-
ral.

Madrid, 28 de septiembre de 1955.-^
El Secretario (Firmado).

(G. C.^4.582)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

™HaP saber: 9Ue P°r doña AntoniaMartínez Téllez se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo bajo el número 126, de 1955 contra revocaciónDecreto de la Alcaldía-Presidencia de i2de agosto de 1955, denegatorio de licen-cia de apertura para frutería y verdule-ría en la calle del Amparo, núm. 19, de
esta capital, y confirmado por silencio-administrativo.

A los efectos de adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace constar que posee
el certificado profesional reseñado y ho-
jas de compra número de las rela-
tivas al mismo, cuyas características,
en relación con la enajenación de refe-
rencia, son las siguientes:

Hago saber: Que por don Casimiro
de Paz y de Paz se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 129, de 1955, contra revocación
ele acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, desestimando recurso de re-
posición interpuesto contra otro acuerdo
de la misma de 25 de junio de 1955, de-
negatorio de licencia de apertura de pes-
cadería en el paseo de Extremadura, nú-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Primera subasta de maderas y leñas.
—

Día 30 de octubre, a las doce horas. De
1.044 árboles de pino maderables y le-
ñosos, en el monte de Navapozas, Fuen-
fría y otros, número 55 del Catálogo,
pertenecientes a este Ayuntamiento, del
Plan Forestal 1955-56, cuyo volumen se
calcula en 864,658 metros cúbicos de
madera y 165,320 metros cúbicos de le-
ñas, clasificadas en el grupo primero de
la O. M. de 4 de octubre de 1952, con
un tipo base para la licitación de pese-
tas 349.615,62 y como precio índice la
de 437.019,52 pesetas, correspondiente
al incremento del 25 por 100 sobre el
precio base.

Área económica correspondiente a la
hoja de compras número , presen-
tada por don

Madrid, 3 de octubre de 1955. EtSecretario, L Almonacid.
—

El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

a) índice de Empresa correspondien-
te al certificado profesional de la hoja
de compras número , presentada
por don ..

mero 51 (G. C-4.560)Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.Capacidad máxima de adquisición, re-

lativa a la hoja de compras presentada, metros cúbicos de madera

Don Emilio de Macho-Quevedo y Ga-r-
cía de los Ríos, Presidente de la
Sección segunda del Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid.

Madrid, a 29 de septiembre de 1955.
—
'

El Secretario, I. Almonacid.
—

El Presi-
dente, E, de Macho-Quevedo.b) Porcentaje del saldo respecto a la

cantidad máxima de adquisición, relati-
vas ambas a la hoja de compras pre-
sentada por elon

(G. C.-4.S78)
Hago saber: Que por don Francisco

López Ruiz y otros se ha interpuesto -re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 348, de 1954, contra revocación
denegación tácita por silencio adminis-
trativo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, sobre clasificación de cate-
gorías y sueldos con arreglo al vigente
Reglamento local de 30 de mayo de
!9S2 -

c) índice de adquisición, sin tener en
cuenta el índice adicional (a más b)

d) Índice adicional
i) índice de adquisición total (i me-

nos c más d)
San Martín de Valdeiglesias, de

de 1955-

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de Jos Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Segunda subasta de maderas.
—

De
183 árboles de pino pinea y 68 de pino
pinaster, en Navahoncil, Vallelorenzo y
Las Cabreras, los cuales han sido apea-
dos para el estudio por el Distrito Fo-
restal, del monte número 54 del Catálo-
go, cuyo volumen se calcula en 173,389
metros cúbicos de madera, con un tipo
base para la licitación de 69.355,60 pe-
setas y como precio índice el de pesetas
86.694,50, correspondiente al incremen-
to del 25 por 100 sobre el precio base.

Hago saber: Que por don Ramón, don
Cristóbal y don Fernando Carnicer se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo bajo el número 68, de 1955,
contra revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 28 de junio de
I95_5> desestimatorio del recu-rso de re-
posición contra decreto de la Alcaldía de
21 da enero de 1955, denegatorio de li-
cencia para efectuar obras en la finca
de la propiedad de los recurrentes, sita
en Ramiro de Maeztu, número 2.

El proponente,

Modelo de proposición (pastos) Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción,I^^^^^^l^vecmo de , provincia

alie de , número , en-
terado del anuncio de subasta de los
pastos del monte número , de los
Propios de San Martín de Valdeiglesias,
para el año forestal de 1955-56, publica-
do en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid correspondiente al día

Don

Madrid, a 29 de septiembre de 1955,
El Secretario, I. Almonacid.— El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

Subastas de pastos.
—

Primera. Elmis-
mo día 30 de octubre, y hora de las tre-
ce, tendrá lugar la subasta de los pas-
tos del monte número 55, «Navapozas y
Fuenfría», para 1.531 cabras, cuyos pro-
ductos aprovechables están tasados en
86.904,59 pesetas, y una superficie de
1.53 1 hectáreas.

(G. C-4.561)

, se compromete a ejecutar el apro-
vechamiento número con ca-
bezas de , con arreglo a los pliegos
de condiciones facultativas y económicas
que obran en el expediente de subasta y
disposiciones vigentes del Reglamento
de Contratación, ofreciendo la cantidad
ele pesetas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la
Sección segunda del Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid.

Madrid, a 24 de septiembre de 1955.
—

El Secretario, I. Almonacid.
—

-El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo. Hago saber: Que por don Aurelio

Martín Calleja se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 44, de 1955, contra revocación
acuerdo del excelentísimo señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Madrid,
de 6 de diciembre de 1955, por el que
fué denegada licencia de apertura soli-
citada para establecer industria de cas-
que-ría en la calle de Mateo García, nú-
mero 4 (Vicálvaro).

Segunda. Asimismo tendrá lugar en
el propio día y hora de las trece treinta
la subasta pública de los pastos en el
monte número 54, «Navahoncil y Agre-
gados», tranzón de las Cabreras, para
1.000 cabras, con una superficie de 1.077
hectáreas y bajo el tipo de tasación de
45.000 pesetas.

(G. C.^4.579)

San Martín de Valdeiglesias,... de 1955.
Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
'Madrid.

El interesado.
(G. C—4.829) (O.—28.249)

Tercera. En dicho día y hora de las
catorce, igualmente tendrá lugar la su-
basta de pastos en el monte número 54,
«Navahoncil y Agregados», tranzqn de
Navahoncil, para 300 cabras, con una
superficie de 484 hectáreas y su tipo de
tasación es el de 15.000 pesnas.

Hago saber: Que por don Manuel Al-
varez Alvarez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 83, de 1955, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 10 de mayo
de 1955, confirmado por silencio admi-
nistrativo, desestimando reclamación del
recurrente referente al concierto de Gre-
mio Fiscal de Restaurantes, relativo al
que posee en la plaza de Santo Domin-
go, número 3, de esta capital.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.administrativo

Cuarta. Y por último, el indicado
día y hora de las catorce treinta tendrá
lugar la subasta de pastos en el monte
número 54, para 500 cabezas de gana-
do lanar, con una superficie de 258 hec-táreas, bajo el tipo de tasación de pe-
setas 7.oex> .

EDICTOS Madrid, a 30 de septiembre de 1955*
El Secretario, I. Almonacid.— El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, y bajo el número 102, de
I?5S> ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación deacuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid de 23 de
diciembre de 1954, dictado en reclama-
ción promovida por la Compañía Elec-
tra de Madrid, sobre exaccción de de-rechos por instalación de elementos de
trabajo en Ayala, número 8.

(GiC—4-562 )

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la

Sección segunda del Tribunal Pro-

vincial de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid.

Si por cualquier causa o motivo que-
dara desierto algún aprovechamiento de
los comprendidos en estas subastas, se
celebrarán las necesarias; la segunda,
bajo los mismos pliegos de condiciones,
el día 13 del próximo mes de noviem-
bre, a las doce horas, con media hora de
intervalo de unas a otras.

Madrid, a 24 de septiembre de 1955. »
El Secretario, 1. Almonacid.

—
El Presi-

dente, E. de Macho-Quevedo. Hago saber: Que por don Miguel Pé-

rez Rodríguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nume-
ro 57, de 1955, contra revocación decre-

to de la Alcaldía-Presidencia del exce.en-
tisimo Ayuntamiento de Madrid, de 13

de febrero de 1954, que desestimo «

recurso de reposición interpuesto por
recurrente contra la construcción de u

quiosco para dedicarlo a la venta de ta-

baco.
Lo que se hace público a los -efec»

preceptuados en el artículo 34 de la

de esta jurisdicción.
Madrid, a 30 de septiembre efe

El Secretario, I- Almonacid.— ü*

sidente, E. de Macho-Quevedo.
(G. C-4o63)

(G. C-4.580)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-ción segunda del Tribunal Provincialde lo Contencioso-Administrativo deMadrid.

Depósitos y fianzas para optar a las
subastas son consistentes entre el 2 y 5por 100 de su tasación y adjudicación
definitiva.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 28 de septiembre de ioñc
—

El Secretario (Firmado). Hago saber :Que por doña Isabel Ló-
pez López se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 87de 1955. contra acuerdo de la ComisiónMunicipal Permanente, confirmando otrode la misma de 15 de junio de 1955, Porel que se denegó declaración de ruinade la finca número 5 de la calle de laSalud, de esta capital.

Lq que se hace público a los efectos

En todo eiio y lo no previsto en el
presente se estará en un todo a las dis-
posiciones vigentes del Reglamento de
Contra tación y complementarias al
efecto.

(G. 0.-4.59,)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio v quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por «Arrendamientos Industriales»
(Sociedad Anónima), y bajo el número

San Martín de Valdeiglesias, a 3 de
octubre de 1955.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

El Alcalde accidental, José Al-
varez.
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°r Clent0 de 1:1 expresada

cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

y una lámpara de madera con seis bra-
zos y para siete luces.

pronuncio, mando y firmo.—-Juan Este-
ve (rubricado).

JÜZOAVOt 01 PRIMERA
INSTANCIA

Una al-coba, compuesta de armario ro-
pero de cuatro puertas, de tres cuerpos,
con luna en e| cuerpo central, biselada;
dos mesillas de noche, con cristales;
una coqueta, dos sillones descalzadores
y una banqueta tapizada en color bur-
deos, y de madera color nogal, contra-
chapada.

Tercera Publicación

JUZGADO NUMERO 2
Los autos y la certificación del Regis-tro de la Propiedad a que se refiere laregla cuarta del artículo ciento treinta

y uno de la ley Hipotecaria se halla-ránde manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta comobastante la titulación; y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del -remate.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia 4iública' por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.

—
-Ante-mi: Luis

de Gasque (rubricado).
Y para que sirva de notificación en

forma al demandado don José Cofella
Lovera, por la -rebeldía de éste, expido
el presente para, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este Jluz-gado, su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a quince de octubre de
mi! novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
¿e esta capital, en los autos seguidos a
instancia de don Francisco Corrochano
A.znar, contra don Julián San Miguel
Martínez, sobre desahucio de finca rús-
tica, se sacan a . la venta por primera
vez' en pública subasta, una partida de
catorce milciento veinticinco kilos de ce-
bada otra de dos milochocientos ochen-
ta kilos de garbanzos y otra de mil se-
tecientos diez kilos de algarrobas, por el
tipo de tasación fijado por la Jefatura
Provincial de Madrid, del Servicio Na-
cional del Trigo, o sea, por las canti-
dades de treinta y un mil setenta y cin-
co pesetas la cebada, siete mil doscien-
tas pesetas los garbanzos y tres mil se-
tenta y ocho pesetas las algarrobas; ad-
virtiéndose a los licitadores: Que la re-
ferida subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Jluzgado el próximo
día ocho de noviembre, y hora de las
doce; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación, debiendo consignar los
licitadores el diez por ciento del mismo
para poder tomar parte en el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que el grano es procedente de la cose-
cha de mil novecientos cincuenta y tres,
motivo por el cual todo él se encuentra
algo apolillado, encontrándose deposita-
do en la finca denominada «Granja de
San Isidro», sita en término de San Fer-
nando de Henares, donde podrá ser exa-
minado por los licitadores.

EDICTO

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de veinticuatro mil seis-
cientas cincuenta pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el
oía tres de noviembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de veinticuatro mil seiscientas
cincuenta pesetas, en que han sido ta-
sados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez ptor ciento . efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de la demandada doña
María del Carmen Pérez López, domi-
ciliada en esta capital, calle del GeneralAlvarez de Castro, número uno, quinto
piso izquierda.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—¿El Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Segismundo 'Martín Laborda.

(A.—3.410)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN(A.—3.409)

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, penden autos
de menor cuantía, promovidos por el
Procurador don Santos de Gandarillas,
en nombre de don Sabino Santos Vivas,
contra don Gregorio Moreno Gordo, de-
clarado en rebeldía, en reclamación de
cantidad, en los que se ha acordado ci-
tar por medio de la presente y por pri-
mera vez a don Gregorio Moreno Gor-
do para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calie del General Cas-
taños, de esta capital, el día veintiocho
del actual, a las once de su mañana, a
fin de absolver posiciones; apercibido
que de no verificarlo, sin justa causa, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 2

edicto

Por el presente se anuncia la inicia-
ción ante el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, de expediente a instancia de don
Pedro Antcmio Gómez Baeza, mayor de
edad, casado, Ingeniero de Armamento,
y vecino de Madrid, con domicilio en
la avenida del Estadio, número cuatro,
en solicitud de que los dos apellidos de
dicho señor «Gómez Baeza» sean consi-
derados en lo sucesivo como uno solo
y primer apellido, y se le autorice a usar
como segundo el que igual lugar ccupa
en los de su padre, o sea elde «Ibáñez».

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de oc-tubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.— -El Secretario, Jiosé María López-
Orozco.—El Juez de primera instancia,
Juan Herrera.

Dado en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia, Se-
gismundo Martín Laborda,

(A.—3.413) Y para que sirva de citación en for-
ma a don Gregorio Moreno Gordo expi-
do la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a quince de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secre-

tario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12La cual solicitud es extensiva para
que los hijos de dicho señor, llamados
María Rosa Josefina, Lucila María Ce-
cilia y Pedro Antonio Gómez Tinturé,
usen también como uno solo y primer
apellido el de «Gómez-Baeza», y como
segundo el que actualmente tienen, o
sea el de «Tinturé».

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—3.405) En el Juzgado de primera instancianumero doce, de Madrid, se tramitan
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador don Eugenio Gómez Díaz, en
nombre de don Ildefonso Moreno Her-
moso, contra don Jbsé Colella Lavera,
en reclamación de cantidad, en los que
se a dictado resolución, que contiene los
particulares siguientes:

JUZGADO NUMERO 2
(A.—3.404)

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento especial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, a instancia de don Pa-
blo Loras Pérez, con don José Rodrí-
guez Banrús, en reclamación de un cré-
dito hipotecario, se saca a la venta por
segunda vez, en públira subasta, la si-
guiente finca:

EDICTO

Lo que por medio de este edicto se
hace saber, a fin de que puedan presen-
tar oposición a la mentada solicitud
quienes se crean con derecho a ello, den-
tro del término de tires meses.

EDICTO

En virtud de lo ae»rdado por el señor

Juez de primera instancia del Juzgado
'número ürece, de los de esta capital, en
el expediente de suspensión de pagos de
la Compañía Mercantil Anónima «Indus-
trias Reunidas Españolas» (S. A.), se
hace público por medio del presente,
que por auto de veintiséis de septiem-
bre actual se ha aprobado el convenio
celebrado por los acreedores de la refe-
rida entidad «Industrias Reunidas Es-
pañolas» (S. A.) y ésta, consistente en
un plazo de espera de tres años, con la
obligación, por parte de I.R. E. S .A.,
a satisfacer a sus acreedores el treinta
por ciento de sus créditos al finalizar
el primer año, otro treinta por ciento
a! finalizar el segundo y el cuarenta
por ciento restante al finalizar el tercero,

cuyo plazo empezará a contarse a par-
tir del siguiente al de la firmeza del
convenio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, lugar del do-
micilio del solicitante, y de nacimiento
del menor de sus dichos hijos, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto

bueno: El Jue:i de primera instancia,
S. Martín Laborda.

Sentencia
En la villa de Madrid, a quince de

octubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor don Juan Esteve Vera,

Magistrado, Juez de primera instancianúmero doce, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecu-
tivo, seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante, don Ildefonso Moreno
Hermoso, mayor de edad, casado, chó-
fer y de esta vecindad, representado por
el Procurador don Eugenio < rómez Díaz
y defendido por el Letrado don José del
Cerro; v de otra, en concepto de deman-
dado, don José Colella Lavera, cuyas de-
más circunstancias personales se desco-nocen, por no haber comparecido en los
autos, por lo que se decretó su rebel-
día, en reclamación de cantidad, intere-
ses y costas,

L'na casa en construcción, que cons-
tatá de dos plantas, llamadas planta ba-
ja y planta principal, con dos viviendas
cada una de dichas plantas, o sea, en
total, cuatro viviendas, situadas en tér-
mino de Madrid, antes Vallecas, y su
Calle del Capitán Cortés, número cin-
cuenta y nueve. Mide ciento cincuenta
V cuatro metros cuarenta y dos decíme-
tros cuadrados, de los cuales ocupa la
casa ciento dos metros cuadrados y el
resto se halla destinado a patios. Linda:
Por su frente, en línea de doce metros,
con la calle de su situación; por la de-
recha, en linea de trece metros, con par-
cela letra B, de igual procedencia que la
""fue se describe; por la izquierda, en lí-
nea de doce metros treinta centímetros,
con parcela letra F, también de igual
procedencia, y por el fondo, en linea de
«°ce metros sesenta centímetros, con
resto de la finca de que se segregó.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, el día veintinueve de no-
viembre próximo, y hora de las doce de
IjyBaaana^ bajo las siguientes condicio-

(A.—3.411)

JUZGADO NUMERO 7

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-

tancia del Procurador don Fernando Ro-
dríguez Manteóla, en nombre de doña
Aurora Belanche Benedet, contra doña
María del Carmen Pérez López, repre-
sentada por el Procurador don Bienveni-
do Moreno Rodríguez, sobre reclama-
ción de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, he acordado saca-r a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días y precio de tasa-
ción, los bienes muebles embargados en

dichos autos a expresada demandada,

que se relacionan en la tasación pericial,

y que son los siguientes:'
Una lámpara de bronce y cristal para

diez brazos. .
Otra lámMradebronwycrrstalpaM

brazosH

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a veinti-
séis de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Jacinto Blanco.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en es-
tos autos con fecha treinta de julio últi-
mo, a instancia de don Ildefonso Mo-
reno Hermoso, contra don José Colella
Lavera, hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados a éste, y, con su
producto, entero y cumplido pago al
acreedor demandante de la cantidad de
cinco mil pesetas de principal, importe
de dos letras de cambio aceptadas y pro-
testadas por falta de pago, con intereses
legales de dicha suma desde las fechas
de los protestos, gastos de éstos y cos-
tas causadas en el presente juicio y que
se originen, af pago de las cuales expre-
samente exineleno al mencionado deudor.

FaHo

(A.-3.417)

JIUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia número trece, de los
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy en autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de «Indus-
triales v Comerciantes Madrileños Agru-
pados»" (S. A.), representada por el

Procurador señor Hidalgo, contra dona
Ascensión Garzón, sobre pago de p
fas, se anuncia por medio de! presente la
venta, por primera vez, en pública su-
basta y por la cantidad de treinta y sie-

edicto

nes

Primera
La finca descrita sale a pública lici-

tación en la cantidad de setenta y cinco Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará por
medio de edictos, (¡ue, además de fijar-

n el sit'-o público de costumbre de
Juzgado, se inserte en el Boletín-

Oficial de la provincia de Madrid, lo

í1
"

1 .Pesetas, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo.

PUn despacl
fritorio, con tablero de cristal y
cajones, v armario librería con tr-

ias, estilo español tallado.
Un t-resillo tapizado en hule, un sillón

de madera v dos sillas, haciendo juego,

Segnnda
Para tomar parte en el remate debe-

****\u25a0 consignar previamente los iicitado-
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¡te mil quinientas cincuenta pesetas, en
•que han sido tasados, los bienes mue-

bles embargados como de la propiedad
¡He dicha ejecutada, consistentes en: Un
aparato de radio, marca «Audex»; una
lámpara de madera corriente; una mesa
(camilla; un comodín de madera de cas-
Itaño; una lámpara de cristal; una má-
iquina de coser «Alfa»; dos sillones y un
jsofá; una nevera de hielo, marca «Ce-
besa»; dos armarios de madera, así co-
gno los derechos de traspaso del local
jde peluquería de señoras sito en esta ca-
pital, en la calle de Alcántara, número
cincuenta, que lleva en arrendamiento la
deudora.

lio de mil novecientos cuarenta, bajo el
número novecientos noventa y nueve de
orden de su protocolo, realizado por
acta autorizada por el mismo Notario
ei trece de noviembre del mismo año,
bajo el número mil cuatrocientos ochen-
ta y dos de su protocolo. B) Extingui-
do también totalmente, por su pago,
el derecho que a la demandada asistía
a la devolución del capital de cinco mil
pesetas y sus intereses pactados, a ra-
zón del ocho por ciento anual, en escri-
tura otorgada ante el mismo Notario
señor Tormo en treinta de enero de mil
novecientos cuarenta y uno, bajo el nú-
mero ciento veinticinco de su protocolo.
C) Se decreta la cancelación total de
las insoripciones de hipotecas, constitui-
das por el demandante en las referidas
inscripciones, a favor de la demandada,
sobre la finca sita en Canillas, y su calle
de Raimundo Grande, número siete, que
con más por menor se describe en el
primer resultando, tomadas en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares, a los folios 205 y 206 del tomo

33 del Ayuntamiento de Canillas, finca
número 1.711, inscripciones 4.a v 5*s*

con fechas siete de noviembre de mil
novecientos cuarenta y ocho de marzo
de mii novecientos cincuenta y uno, sin
hacer expresa condena de costas.

2.a Mitad indivisa de casa en cons-
trucción señalada provisionalmente con el
número cinco de la calle llamada en los
planos de urbanización de la entidad pro-
pietaria, calle de Jacinto Verdaguer, y
también desviación de la calle de Gene-
ral Ricardos. Linda :por su frente, calle
de su situación, en línea de veinte me-
tros ;derecha, entrando, con casa núme-
ro cuatro provisional que constituye la

finca anterior ; izquierda, entrando, par-
cela número seis del aludido plano de par-
celación, y por el testero, patios de man-
zana comunes a otras fincas, en los que
es privativo de la casa número cinco que
se describe una franja de dos metros, con-
tados a partir de la línea de fechada pos-
terior. El solar tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados,
de los cuales están edificados en plañía
de semisótano, y bajo 416 metros 40 de-
címetros cuadrados ; en tres plantas su-
periores, cuatrocientos metros y cuarenta

decímetros cuadrados ;en otras dos plan-
tas, también superiores, trescientos sesen-
ta metros cuadrados, y en planta de áti-
cos, trescientos veinte metros cuadrados,
quedando el resto destinado a patios.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de once de la mañana del día veintiuno de
noviembre próximo, bajo las condiciones
siguientes:

de Mayo, señalada con el núm,--,™ Lduplicado hoy el seis. OcupTun?^'
ficie de trescientos metros cuadrado?Linda: derecha, entrando, Felicísim,;
Escudero Montoya; izquierda LudoGarcía Sánchez, y espalda, herederos deLuis Carretero Serrano.

Para cuya subasta, que tendrá luearen la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'numero uno, piso tercero, se ha seña'lado- la hora de once de la mañana deldía veintinueve de noviembre próximo
bajo las condiciones siguientes:

*

Primera

Cuya subasta deberá tener lugar en
ia Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día ocho de noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana; previ-
niéndose:

Servirá de tipo para esta segunda su-basta la cantidad de noventa mil pese-
tas, o sea el setenta y cinco por cientode la vez anterior, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo. \u25a0

Que no se admitirán posturas que no
-Cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Segunda

Pa-ra tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
>-es el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
¡deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa del
luzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
Imenos, al diez por ciento del indicado
lipo. y

Que los referidos muebles se hallan
¡depositados en poder de la propia eje-
cutada, con domicilio en la calle de Al-
cántara, número cincuenta, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesa-rse en la licitación; y

Tercera

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretarla de este Juzgado, y los lid-
iadores deberán conformarse con ellos y
no tendrán' derecho a exigir ningunos
otros; y

Así por esta mi sentencia, de la que,
además de notifica-rse en estrados por la
rebeldía de la demandada, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Emi-

lio Aguado González.

Primera

Servirá de tipo para esta segfunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea, en cuanto a la prime-
ra mitad indivisa de finca, la suma de un
millón trescientas cincuenta y un mil
ochocientas ochenta y cuatro pesetas, y
para la segunda mitad indivisa de finca,
la de un millón trescientas sesenta y un
mil novecientas sesenta y cuatro pesetas
con noventa céntimos, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dichos tipos.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos., sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el adquirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, por plazo mínimo de un
año, y destinarlo durante ese tiempo,
jpor lo menos, a negocio de la misma
clase que el ejercido por el actual arren-
datario.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, cumpliendo
lo mandado, se expide el presente en
Madrid, a dieciocho de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Juez de
primera instancia accidental (Firmado).Y para que tenga lugar su inserción,

Con la antelación de ocho días, en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a catorce de
Octubre de mil novecientos cincuenta y
Cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia,
Jacinto BlancciB

Dado en Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cinco. —Federico Rodríguez-Solano.

—
Él

Secretario: José Cabello. (Rubricados).
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de octubre de mil
novecientos cincuenta v cinco

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

Visto bueno: Eí
Juez de primera instancia CFirmado).

(A.—3.414)

Segunda
JUZGADO NUMERO 20 Para tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dichos tipos, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

edicto

En virtud de providencia di-tada con
esta fecha por el señor don Federico Ro-
dríguez-Solano y Espín, Magistrado, Juez
de primera instancia número dieciséis y
encardado de este del número veinte, en
virtud de prórroga de jurisdicción de esta
capital, en los autos ejecutivos sesruu-os
a instancia del Banco General del Comer-
cio y la Industria, S. A., representad.) por
el Procurador don Gabriel Hernández
Plá, contra don Vicente Fernández Sán-
chez, a los que fueron acumulados autos
de igual naturaleza seguidos en los Juz-
gados números diez y diecinueve de esti
capital, sobre pago en total de 1.494.204
pesetas de princgipal, intereses y costas,

se anuncia por secunda vez la venta en
pública subasta de las dos mitades indi-
visas de finca embarcadas, y cuya des-
cripción es la siguiente:

(A.—3.407)
,Tercera

JUZCADO NUMERO 14 Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros.

(A.—3.419)

EDICTO

En los autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos ante el Juzgado
de primera instancia número catorce, de
esta capital, promovidos a nombre de
don Manuel Fernández Cumpián, con-
tra doña Mariidel Carmen o Carmen
Puche; Ferrer, sobre cancelación de obli-
gaciones y otros extremos, se ha dic-
tado la sentencia, cuvo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Cuarta
Don Paulino Martín y Martín, Juez de

primera instancia de Torre'as-una, con
prórroga de jurisdicción al partido de
Colmenar Viejo.Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acenta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Hago saber: Que el día 2$ de noviem-
bre próximo, a las once, tendrá lu^ar an-
te este Juzgado la venta en p-'-b'-ca y pn-
mera subasta de la finca que se dirá, acor-
dada en el juicio ejecutivo promovido por
don Miguel Robles Gallesro, contra don
Cándido Martínez, sobre pago de diez mil
pesetas, gastos de protesto, intereses y
costas.

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta' de

-septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.—El señor don Emilio Aguado
González, Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos, seguidos por
los trámites -.leí juicio declarativo de me-
nor cuantía, a instancia de don Manuel
Fernández Cumpián, mayor de edad,
casado con doña Eduarda Ruiz Santos,
industrial, y de esta vecindad, barrio de
Canillas, representado por el Procura-
dor don Enrique Raso Corujo y defen-
dido por el Letrado don Manuel Veloso
Rodríguez, contra doña María del Car-
men o Carmen Puche Ferrer, mayor de
edad, soltera, sus labores y de esta ve-
cindad declarada cn rebeldía, sobre can-
celación de gravámenes; y ...

Dado en Madrid, a diecisiete de octu-
bre de milnovecientos cincuenta y cinco.
Federico Rodríguez-Solano

—
El Secreta-

rio, José Cabello. (Rubricados.)i.a Mitad ind'visa de casa en cons-
trucción señalada con el número cuatro
provisional de la calle llamada en el pla-
no de urbanización de los terrenos de la
Compañía «Edificaciones Urbanas Madri-
leñas» (S. A.) de Jacinto Verdasj-uer, y
también desvindón de la calle de Anto-
nio Leyva, edificada sobre la parcela se-
ñalada con el número cuatro del plano de
parcelación aludido. Linda: al frente, ca-
lle de su situación, en línea de veinte me-
tros :derecha, entrando, casa número tres
provisional de las mismas calles, que pasa
a formar cic'o *mfeoendi--*n*-e en virtud de
escritura autorizada en tres de marzo de
mil novecientos cincuenta v uno ñor el
Notario de Madrid don A'ejnn-lro Bérga-
mo, digo, San-amara ;izquierda, entran-
do), parce'n número cinco que se d"S( ribi-
rá a continuación, y por ei testero, patio
de manzana común a otras fin-as S'endo
privativa de esta irania de dos metros a
partir de la fachada posterior de la casa ;

Y para su publicación en el Bolet'n
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecisiete de octubr° de mil
novecientos cincuenta y cin°o.—El Secre-
tario, José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de orimera instancia, Federico Ro-
dríguez-Solano y Espín.

Solar en término muni-ipal de Madrid,

antes Chamartín de la Ro=a. swindn sec-
ción hipotecaria, barrio de Tecuán, con
fachada a la calle de Rosa de S Iva. sobre

el que existe construida una casa señala-
da con el número treinta y seis, sin que
esté numerada su man/ana. AWq a ter-

na de un rectángulo, de superficie ciento

treinta y tres metros cuadrados, equn.a

lentes a milnovecientos setenta pies v no-

venta y cuatro decímetros, tambi.n cua
drados. Linda por su fachada nrmcipal, «
Norte, en línea de nueve metros, o>

cha calle; por la derecha, entrando, ai

Oeste, en línea de dieci«'e+e mftr0*'
r£

solar de don Marcelino de Prada ;por \u25a0

izquierda, al Este, en línea de otros <^
cisiete metros, con casa de don Manue*
de Castro, y por el fondo, a Sur. e

nea de nueve metros, con so ar del >*

qués de Cortina. Inscrita al *%£*&
tos cinco del archivo, libro treinta y

de la sección segunda de Chamartín <tó^
Rosa, folio 139, finca numero 2.17 1.
cripción primera.

Finca objeto de la subasta

(A.—3.406)

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el seño-r don Federico
Rodríguez-Solano y Espin, Magistrado,
Juez, de primera instancia número die-
ciséis y encargado de éste de igual clase
número veinte, de esta capital, en vir-
tud de prórroga de jurisdicción, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Moisés Valdesogo Ter-
rina, representado por el Procurador don
Antonio Mavor de la Torre, contra don
Pedro Muñoz Aranda, sobre pago de
sesenta mil pesetas de principal, inte-
reses^ y costas, se saca a la venta, por
segunda vez, en pública subasta, la fin-
ca embargada, cuya descripción es la si-
guiente:

EDICTO

Fallo
Que estimando la demanda formula-

da por el actor don Manuel Fernández
Cumpián, contra doña María del Car-
inen o Carmen Puche Ferrer, declara-
da en rebeldía, debo declara-r y decla-
ro: A) Extinguido totalmente, por su
¡pago, el derecho que a la demandada
asistía a la devolución del capital de
ocho mil pesetas y sus intereses, a ra-
zón del ocho por ciento anual, dd prés-
tamo que hizo al demandante por escri-
tura pública otorgada ante el Notario
•de este Ilustre Colegio, don Enrique
íTormo y Ballester, en veintidós de ju-

el solar ocupa una superficie de qu'nientos
cincuenta y cun'ro metros cuadrado*;, de
los que están. edificados en p'antab da se-
misótanos y baja curttroci"nt<*s diec-séis
metros cuarenta decímetros cuadrados ;
en dos plantas superiores, trescientos se-
senta metros cuadrados, v en una planta
de áticos tresdentns veinte metros cua-
drados, quedando el resto destinado a dos
patios centra'es, dos laterales -comunes a
las fincas colindantes.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para \^*%^%tidad de cuarenta y un milquinientas
Casa en la población de Pedro Muñoz

(Ciudad Real), y en su calle del Dos



VIERNES 21 DE OCTUBRE
5

cuenta y nueve pesetas sesenta céntimos,
¿n que ha sido tasada.

%

domicilio en Canillas, calle de Don Qui-
lla-

nUm" 335' barrio de la Bodegui-

o„f¥a 9uirao (Esperanza), de cin-
cuenta y siete años de edad, hija de Juany ae Bárbara, con el mismo domicilioque .a anterior, viuda, sus labores, na-
tural de Calasparra (Murcia), compare-
a £ a,nte el Jugado de instrucción 6,
Oe Madrid, sito en la calle del General
gástanos, núm. 1, piso primero, dentro
ae) termino de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión, que las ha sido de-
cretada en auto dictado en el sumario
349» de 1954, por delito de hurto.

Quiles Izquierdo, que se encuentra en
ignorado paradero, que ¡a citada penada
fue condenada a satisfacerles en concep-
to de indemnización la suma de 518 y
355 pesetas, 'respectivamente.

edad, casado, compositor, natural de
Budapest (Hugría), domiciliado última-
mente en la calle de Felipe II,núm. 11
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú>mero 23, de esta capital, sito en la calledel General Castaños, núm. 1, Secreta-
ría de don Gonzalo Fernández de Es-
pinar, con el fin de notificarle el auto de
procesameinto y ser reducido a prisión,
en méritos del sumario que contra eímismo se instruye por dicho Juzgado
con el núm. 248, de 1955, Por abandonode familia.

Segunda

No se admitirá postura que no cubra:
las dos terceras partes de la tasación, ni
postor que no consigne el diez por den-
tó de la misma, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

(B.-9.146)

Agustín Hernández Fraile, que tam-
bién usa elnombre de Ricardo Rodríguez
Centeno, de treinta v siete años, de esta-
do casado, de profesión estañador, natu-
ral de Valiadolid, hijo de Ricardo y deFelipa, domiciliado últimamente en Ma-drid, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario núm. 157,
de 1955, que se instruye contra el mismosobre uso de nombre supuesto, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias eo-
bo comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Tercera

Elremate podrá efectuarse a calidad de
iceder a un tercero.

Cuarta

Elprecio del remate habrá de hacerse
efectivo dentro de los ocho días sigu'entes
al de su aprobación por este Juzgado.

(B.—9.260)(B.-^.25o)
JUZGADO NUMERO 8 Meléndez Rodríguez (José Antonio),

de treinta y seis años de edad, casado,
hijo de Manuel y Josefa, industrial, na-
tural de Sevilla y vecino de Tánger, ca-
lle de Goya, núm. i, procesado en cau-
sa por estafa, instruida con el núme-
ro 123, de 1955, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, sitoen la calle del General Castaños, núme-
ro 1, Secretaría de don Gonzalo Fernán-
dez de Espinar, comparecerá dentro del
término de diez días ante indicado Juz-gado y Secretaria, al objeto de notifi-
carle el auto de procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser reducido a
prisión.

Quinta
Don Rafael Gimeno Gama-rra, Juez de

instrucción núm 4, de los de esta ca-
pital, y accidentalmente del de igual
clase núm. 8.

Los títulos de propiedad han sido supli-
dos por certificación del Registro de la
Propiedad y estarán de manifiesto con los
autos en Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndoles además que de-
berán conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Por medio del presente edicto se lla-
ma, cita y emplaza a don Peter Konigs-
mann, de dieciséis años de edad, natu-il
de Hamburgo, con pasaporte alemán
número 25.405/54, para que dentro del
termino de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción núm. 8, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, a fin de que preste declaración en
el sumario que se instruve con el nú-
mero 166, de 1955, por robo, como per-
judicado, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le será impuesta multa de
50 pesetas.

(B.-9.165)

JUZGADO NUMERO 21

Martínez Pérez (Emilio), de veintitrésaños, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Puente de Valle-
cas, hijo de Emilio y de Cecilia, domi-
ciliado últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 270, de
1949, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias como "compren-
dido en el núm. i." del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Sexta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(B.—9.224)
JUZGADO NUMERO 25

(B.—9.192) Campos Pardo (Rafael), de veinti-
trés años de edad, casado, natural de
Sevilla, hijo de Félix, ignorándose el de
la madre, con domicilio últimamente en
esta capital, plaza de Manuel Becerra,
número 19, procesado por aprop'ación
indebida en causa núm. 2, de 195,, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 25,
de esta capital, con objeto de ser -redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—9.234)

Dado en Colmenar Viejo, a diez de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta y cin-
co.

—El Secretario (Firmado).
—

El Juez
•de primera instancia, Paulino Martín y
Martín.

\u25a0 Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
22 de febrero pasado, por la que se lla-
maba al procesado Juan Iglesias A'on-
so de Armiño, de treinta y dos años de
edad, de estado casado, agente comer-
cial y que dijo vivir en la ca"e de Ver-
gara, núm. 9, como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 8, de
1953, por apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 14

(A.-3.408)
(B.

—
9.221)

REQUISITORIAS
Rey Rodríguez (Andrés), de treinta y

nueve años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural de Valdos ño, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
2'i, de esta capital, calle del General
Castaños, núm. i, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 128, de 1944, que se instruye con-
tra el mismo sobre tenencia arma de
fuego, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y se manda llamarle por
requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
fontar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se señala
se les cita, llama v emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jueto Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal v de Enjuiciamiento
Militar de Marina

MANZANARES
(B.—9.242) Calabria Guardiola (Miguel), de trein-

ta y cinco años, hijo de Honorio v de
Luisa, natural de Madrid y sin domici-
lio conocido, de profesión calefactor, es-
tado soltero, cuyo actúa! paradero se ig-
nora, procesado en causa núm. 92, de
1954, jx>r el delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
este Juzgado de instrucción, sito en la
calle del Generalísimo, núm. 3, para ser
constituido en prisión y otras diligen-

JUZGADO NUMERO 17
Díaz Mozán (Fernando), de veinte

años, hi'o de Rafael y de Silvina, natu-
ral de El Ferrol del Cardillo, y domici-
liado últimamente en Alu-aricoques, 10,
procesado por apropiación indebida en
causa núm. 147, de 1955, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa. (B.

—
9.222)

cías

(G. C—4.749W
ALCALÁl^^^^^^

(B.-^.2 4l)
(B.-9.215) JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, con el
numero 168 del sumario, de 1955, por
apropiación indebida, se cancela' y deja
am efecto la requisitoria expedida ante-
riormente, por la que se llamaba a Pe-
dro Salvador Agudo, de cuarenta y seis
?nos, natural de Chozas de Canales, hi-
jo de Francisco y Vicenta.

JUZGADO NUMERO 18 Cámara Canal (Manuel), de treinta
y cinco años, soltero, Con' abe, hijo de
Tomás y María, natural del Puente de
Vallecas (Madrid), y vecino que fué de
Madrid, calle de Coya, núm. 123, bajo,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucrión nú-
mero 22, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, al objeto de
notificarle el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y prac-
ticar con él otras diligencias, y consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en el sumario que
contra el mismo se sigue con el núme-
ro 166, de 1955, por delito de apropia-
ción indebida.

Sildwig Luders, de vein.inueve años de
edad, de estado casado, de profesión co-
mercio, hijo de Juan y de Margarita,
natural de Alemania y vecino del Puen-
te de Vallecas, Ruiz de Alda, 66, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 553, de 1949, por el supuesto
delito de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Ilarri Gambra (Máximo), que estuvo
domiciliado en el callejón de Concepción
Jerónima, núm. 3, v del que se ignoran
sus datos de filiación, procesado por es-
tafa en causa núm. 250, de 195 s, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha
causa

(B.-9.225)(B.-9.196)

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 19 (G. C—4.730) (B.—9.233)
Concejero Puertas (Cesáreo), de trein-

ta y siete años, hijo de Cesáreo y Feli-sa, natural de Madrid, domiciliado en
y.

I,e Benjamín, núm. 22, Tetuán de las' !ct°nas, comparecerá dentro del tér-
fm° de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
truirse en prisión, que le ha sido decre-
ta en sumario núm. 279, de 1955. se"

suido sobre robo.

Roldan Ojel-Jaramü'o (Eduardo), de
treinta y ocho años, de estado casado,
de profesión chófer, natural de Grana-
da, hijo de Francisco y"de Concepción,
domiciliado últimamente en Cádiz, com-
parecerá en teírmino de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 260,
de 1955, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias.

Calvo Herrero (Enrique), de treinta y
tres años de edad, de estado soltero, de

profesión jornalero, hijo de Maximino y
de Manuela, natural de Madrid y vecino
de Madrid, Canal de la Mancha, 12 (Ca-
nillejas), procesado en causa que se le
instruye con el núm. 638, de 1954, por el
supuesto delito de apropiación indebida,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los cargos que le resulten.

(B.—9.258)

JUZGADO NUMERO 23
Ortega San José (Martín), natural de

MadrirJ, hijo de Antonio y Teresa, de
veintisiete años, soltero, mecánico, y
Que tuvo su último domicilio en Madrid,
calle Esquilache, núm. 6 ó 7, procesado
en causa por estafa, instruida con el nú-
mero 237, de 1953, por el Juzgado de
instrucción número 23, de esta capital,
comparecerá dentro de! término de diez
días ante dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, Secreta-
ría de don Gonzalo Fernández de Espi-
nar, con ei fin de llevar a efecto su pri-
sión, decretada por auto de la Superio-
ridad de fecha 5 de agosto del corriente
año.

(B.—9.244)

Tejada Lozano (Manuel), de treinta
jk«os años, natural de Madrid, hijo de
j ,el y Carmen, soltero, comparecerá
Tuülr°ide! término de diez días ante el¿r:~pdo de instrucción núm. 6, de Ma-

sid a en prisión, que le ha
seJ*! .j^^da en sumario 238, de 1955,
"^\u25a0do sobre estafa.

(B.—9.248) (G. C.-4.675) (B.
—

9.200)

JUZGADO NUMERO 20 SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El señor Juez de instrucción núm. 20,

de esta capital, por providencia dictada
en la ejecutoria del sumario núm. 5, de
1948, seguido contra María Navarro
Vallejo, sobre hurto, ha acordado cursar
la presente, que se insertará en el «Bo-
letín Oficial del Estado», digo, de la
provincia, a fin de hacer saber a los per-
judicados en dicha causa, doña Floren-
tina González Mata y don Francisco

José Párraga Escavia, hijo de Fer-
nando y de Dolores, natural de Valde-
peñas de Jaén, vecino de Madrid, de
estado soltero, profesión conductor, de
treinta años, cuyo domicilio o paradero
actual se desconoce, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Rodríguez
San Pedro, núm. 5, procesado por in-
fracción a la ley Penal del Automóvil
de 9 de mayo de 1950, en sumario 93^

(B.—9.246)
y¡

> o,
3!3

"
0 E êa (Melchora), de treinta

co vp afios de edad
-

hiJ a de Francis-
bielV, /S^ranw ' nat"ral de Mora de Ru-

s Alerud), soltera, sus labores, con

(B.—9.223)

Hadpern Hein (Jorge), hijo de Car-
los y Emilia, de veintisiete años de
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t ss a
irecerá en término de diez

días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo dd Escorial^^^fi^d-^const^prisión.M

C.-4.748)|

IUZGADOS MUNICIPALES co Silvela, de esta capital, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso tercero,

el día veinticuatro de los corrientes, y
hora de las once de su mañana, en la,
digo, para absolver posiciones formula-
das por la parte actora; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, será de-
clarada confesa en los autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
bajo el número setecientos setenta y
nueve, de mil novecientos cincuenta y
dos, a instancia del Procurador don An-
tonio Mayor de la Torre, en nombre de'
don Cándido García, contra la misma y
otro, sobre resolución de contrato.

el pismo día de 5u fecha; dov f*Ante mi: Franco Bernal
Y para que sirva de "notificación enlegal forma a los señores ignorados h?rederos o causahabientes de doña w'Santamaría Gutiérrez, cuyo paradera

*
desconoce, e insertar en el Boletín 0„
cial de esta provincia, expido la "Z
senté en Madrid, a dieciocho de octufede mil novecientos cincuenta y cincoI'lSecretario (Firmado).

_
Visto bulno: El Juez municipal (Firmado).

(A*^3*4i2)

JUZGADO NUMERO 5
(B..—-9.240) edicto

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado munici-
pal número cinco, de los de Madrid, a
instancia de don Tomás Luque Mogano,
representado por el Procurador don Ben-
jamín Valles Horcajada, contra don Anto-
nio Felipe Martínez y otros, sobre resolu-
ción de contrato, ha recaído la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

Blázquez González (Julián), hijo de Ra-
món y de María, natural de Iglesuela
(Toledo), de estado soltero, profesión ine-

cánico conductor, de veintinueve años,
domiciliado últimamente en el "Puente de
Vallecas y actualmente en desconocido pa-
radero, procesado por robo en sumario
número 34, de 1951, comparecerá en tér-
mino de diez días ante, el Juez de instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial, a fin
de ser reducido a prisión.

Sentencia \u25a0Notificación*-** de senlencia

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal defaltas que se siguen en este Juzgado senaladas con el núm. 714, de 19*,- POrcoacción, escándalo y lesiones, y'con-

tra Antonio León Camacho, Enrique
Fernández Alvarez y Dolores FernándezGarcía, se ha dictado la siguiente

Sentencia.— En la villa de Madrid a
25 de marzo ele 1954.

—
El señor donLuis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal

propietario núm. 7, de esta capital, ha-biendo visto las presentes diligencias dejuicio verbal de faltas, seguidas emrepanes: de la una, el Ministerio Fiscalen representación de la acción pública'
y Antonio Leonor Camacho, Fnnq-.»
Fernández Alvarez y Dolores Fernán-dez García,

(B.—9.179) En Madrid, a dieciséis de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco. -El señor
don Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal titular, presente,
digo, habiendo visto el presente proceso
de cognición seguido a instancia de don
Tomás Luque Moyano, mayor de edad,
casado, abogado, y de esta vedndad, re-
presentado por el Procurador don Benja-
mín Valles Horcajada, contra don Anto-
nio Felipe Martínez, mayor de edad, ca-sado, jornalero, cuyo domicilio se descono-
ce, contra don José García Toboso, tam-
bién mayor de edad, casado, metalúrgi-
co, vecino de La Felguera-Langreo (Ovie-do), contra doña Josefa Martínez Palo-
meque, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión; don Rafael Carmona Martín, tam-
bién mayor de edad, casado, jornalero,
por sí y como representante legal de su
esposa doña Antonia Porras Trujillo, y
contra don Antonio Carmona Martínez,
mayor de edad, soltero, vecinos de esta
capital, y con domicilio en el piso bajo
izquierda de la casa número diecisiete de
la calle de Argumosa, de esta capital, so-
bre resoludón del contrato de arrenda-
miento correspondiente al citado cuarto,
y costas, y ...

Y para que conste y sirva de citación
en forma a la demandada doña Santa
Fernández de la Iglesia expido el pre-
sente edicto, que se publicará en el Bo-
¡letin Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a diez de ortubre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-rio,

P. H. (Firmado).

GETAFE
Avila Gonzalo (Florencio), de cincuenta

y un años de edad, casado, jornalero, na-
tural de Fuentidueña del Tajo (Madrid),
y cuvo último domicilio conocido lo tuvo
en Alacuas (Valencia), calle Prim, sin nu-
mero, cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción de Getafe pa-
ra notificársele auto de prisión dictado
contra el mismo en la causa que se le si-
gue por infracción de la ley de Caza, con

núm- 133, de 1945H

(A.—3.418)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN
(B.—9 .63) En el juicio de cognición seguido en

este Juzgado bajo el número ochenta y
nueve, de mil novecientos cincuenta y
cinco de orden, a instancia de don Fran-
cisco de Murga y Serret, como Procu-
rador apoderado de don Romualdo de
Madariaga y Céspedes, contra los igno-
rados herederos o causabientes de doña
Josefa Santamaría Gutiérrez y otra, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento urbano y desalojo de un piso, sehalla la sentencia, cuya -encabezamiento
y parte dispositiva dicen así :

BENAVENTE
Martín García (Enrique), de treinta y

cuatro años, tratante, gitano, natural de
Madrid, hijo de Vicente y Damiaua, con
vecindad últimamente en Palencia, Tole-
do y Zamora, sin instrucción, hoy en ig-
norado paradero, comparecerá <_n térmi-
no de diez días ante este Juzgado Je ins-
trucción de Benavente, con objeto de
constituirse en prisión que le ha sido de-
cretada por auto dictado en 23 de los co-
rrientes por la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Zamora, en sumario núm. .112,
de 1952, seguido en este Juzgado por ro-
bo, y responder de los cargos que con-
tra el mismo resultan.

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Antonio de León Cama-cho a la pena de diez días de arrestomenor y al pago de las costas del jui-
cio;y notifíquesele lapresente por mediode edictos que se insertarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—J|ulián Vigal (firmado v
rubricado).

Fallo ENCABEZAMIENTO

Que desestimando la petición principal
deducida en los presentes autos por don
Tomás Luque Moyano, y estimando en
cambio la petición subsidiariamente esta-
blecida en la demanda, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento, correspondiente al piso bajo in-
terior izquierda de la casa número die-
cisiete de la calle de Argumosa, de esta
capital, y consiguientemente debo conde-
nar y condeno a los demandados don Jo-sé García Toboso, doña Josefa Martínez
Palomeque y don Arturo y don Rafad
Carmona Martínez, éste por sí y como
representante legal de su esposa, doña
Antonia Porras Trujillo, tengan por re-
suelto el contrato de arrendamiento de la
referida vivienda, apercibiéndoles de lan-
zamiento si en el término de seis meses,
una vez firme esta resolución, no han
desalojado y puesto a disposición de la
parte actora el mencionado piso ; absol-
viendo al demandado don Antonio Felipe
Martínez de Ta demanda en loque al mis-
mo afecte ; todo ello con expresa imposi-
ción de costas a los demandados ante-
riormente mencionados.

—
.Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Francisc Fernández Jardón. (Rubricado.)

Sentencia

(G. C—4.649) (B.^9.167)
En Madrid, a cinco de octubre de mil

novecientos cincuenta y cinco.-—Ante el
señor don Juan Alberti de la Torre, Jue z
municipal número quince, de los de esta
capital, ha visto el presente juicio de
cognición, promovido por don Romual-
do de Madariaga y Céspedes, mayor de
edad, de estado casado, de profesión ar-
quitecto, y domiciliado en la calle de
Barquillo, número siete, representado en
autos por el Procurador don Francisco
de Murga y Serret, contra doña Carmen
Barrio Peralta, mayor de edad, soltera,
y contra los ignorados herederos o cau-
sahabientes de doña Josefa Santamaría
Gutiérrez, en paradero desconocido, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso entresuelo, hoy prime-

«\u25a0o D, de la casa número cinco de la
calle de Alvarado, de esta capital, y des-
alojo del mismo, con costas. Cuantía,
quinientas cuarenta pesetas; y...

TORRELAGUNA
Don Paulino Martín Martín, Juez de

instrucción de Torrelaguna y su par-
tido. Y para que sirva de edicto de notifi-

cación en legal forma al condenado An-
tonio de León Camacho, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, y sea
inserto en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente al señor
Administrador del Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid, con
el visto bueno de Su Señoría ,a 26 de
septiembre de 1955.

Por la presente se deja sin efecto y se
cancela la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia con
fecha 8 de octubre de 1954, núm. 240,
exclusivamente en lo referente al proce-
sado Víctor Arnáiz Martín, por haber
sido el mismo habido y reducido a pri-
sión; resultas sumario instruye este Juz-
gado con el núm. 10, de 1954, por robo.

(G. C—4.687) (B.—9.199) (B.—9.139)

Don Paulino Martín Martín, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par-
tido.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 59 de orden, de 1955, por veja-
ción, y contra Salvador Garrido Mon-
tero, se ha dictado el auto cuya parte
dispositiva es como sigue:

Auto.
—< Su Señoría, por ante mí, el

Secretario, dijo: Que debía sobreseer li-
bremente el hecho origen de estas actua-
ciones, y sobreseía por prescripción, no-
tificándose esta -resolución a las partes
y procediéndose a su archivo tan pronto
fuese firme.

—
Así por este su auto, 1°

acuerda, manda y firma el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital.
en Madrid, a 16 de febrero de i955> .*?-
fe.—Luis Gutiérrez de Ojesto.

—
JuliaQ

Vigal (firmados y rubricados).

Por la presente cancela y deja sin
efecto la publicada en este periódico ofi-
cial con fecha 25 de abril último, en el
número 95, y relativa exclusivamente al
procesado Isidro-Hilario Pérez García,
por haber sido habido el mismo y redu-
cido a prisión.

PARTE DISPOSITIVA

Faüo

Que estimando, como estimo, * la de-
manda origen de estas actuaciones, for-
mulada por don Francisco de Murga v
Serret, como Procurador apoderado de
don Romualdo de Madariaga y Céspe-
des, contra doña Carmen Barrios Peral-
ta, y contra los ignorados herederos o
causahabientes de doña Josefa Santa-maría Gutiérrez, debo declarar y declaroresuelto el contrato de arrendamiento defe-cha diez ele junio de mil novecientostreinta y cinco, referente al piso entre-
suelo, letra D, de la casa número cincode la calle de Alvarado, de esta capi-
tal, y, en su consecuencia, condeno ala parte demandada a que, una vez fir-me la sentencia, digo, la presente pre-
vio el oportuno apercibimiento, y en elplazo de seis meses, desaloje, deje librey a disposición de la parte actora el expresado cuarto, pues de no hacerlo seprocederá a su lanzamiento, con expresa
imposición de las costas déoste juicio ala parte demandada.-Así por esta misentencia, lo pronuncio, mando y firmoJuan Alberti.

> "mío.

(G. C—4.686) (B.—9.198)
Dada, interior

sentencia por el señor Juez municipal
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fe-
cha.

—Doy fe.— Pedro Herranz. (Rubri-
cado.)

Publicación
OVIEDO

Don Antonio Rodríguez Rodríguez,
Magistrado, en funciones de Jnez de
instrucción del distrito núm. 2, de
Oviedo y su partido.
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria que respecto a la procesada
María de las Mercedes Heredia Garbán,
dimanante de causa núm. 132, de 1952,
sobre hurto, se mandó insertar con fe-
cha 16 de agosto pasado en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, pbr
haber sido habida y reducida a prisión.

(G. C—4.648) (B.—9.166)

VILLACARRILLO

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado don Antonio Felipe
Martínez, en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia, en Ma-
drid, a 25 de agosto de 1955.

—
P. s. M.,

el Secretario (Firmado). —
Visto bueno:'

El Juez municipal (Firmado).

Y para que se lleve a efecto la notin*

cación del presente auto al denunciad*-
Salvador Garrido Montero, mediante

'->

desconocerse su actual domicilio o pai*a
dero, expido el presente al señor
ministrador del Boletín Oficial de esta
provincia, para sü inserción en dicho I-*!
riódico, que firmo en Madrid, con e\Ji
tobueno de Si^eñoria^^^d^ep^J
bre de 1955B

(A.—.3.400)

Por la presente se anulan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas con
referencia al procesado Pedro Bezares
Rodríguez, hijo de Amador y Teresa, de
cuarenta y ocho años, casado, jornalero,
natural de Villanueva del Arzobispo y
vecino de la misma, procesado en su-
mario núm. 33, de 1955, sobre abando-
no de ía familia, por haberse llevado a

su prisiónH

JUZGADO NUMERO 9
(B.—9-13 8EDICTO

CÉDULA OE CITACIÓN

Por la presente se cita a doña Santas
Fernández de la Iglesia, viuda, cuyas
demás circunstancias personales y actual
paradero se ignoran, domiciliada última-
mente en el local bajo A de la casa nú-
mero ochenta y cinco antiguo v setenta
y cinco moderno de la calle de" Francis-

.En las diligendas de juicio verbal
faltas que se siguen en este Juzgaeto
ei núm. 694, de 1955, por lesiones.Publicación

La anterior sentencia tué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal quela firma celebrando audiencia pública en

ha dictado la siguiente ., a
Sentencia.— En la villa de ,AU

La
n de agosto de i955—El señor do_
Luis Gutiérrez de Ojesto, Jiuez muni«G. C.-4.776) [B^l
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nal propietario del núm. 7, de esta capi-

tal habiendo visto las presentes diligen-

cias de juicio verbal de faltas, seguidas

entre partes: de la una, el Ministerio
F;scal, en representación de la acción
pública, y Alfonso Rojo Martín, ele vein-

tiséis años, soltero, albañil, natural de
Madrid; Antonio Rojo Martín, de vein-

tidós años, soltero, soldado, natural de
Madrid; Sixto Márquez Moreno, de vein-
ticinco, años, soltero, albañil, natural de
Aldeanueva del Camino (Cáceres) y ve-

cino de Madrid, como denunciados, y
como denunciantes, Vicente Luengo Ro-
dríguez, de veintiséis años, casado, agen-
te comercial, natural de Madrid, y Ma-
ría Rosario Gómez, mavor de edad, ca-
sada, vecina de Madrid; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Sixto Márquez Mo-
reno, Andrés Carlos Márquez Moreno,
Antonio Rojo Martín y Alfonso Rojo
Martín a la pena de tres días de arresto

menor al primero y 5c pesetas de multa
a los tres últimos, y al pago de las cos-
tas por cuartas partes; y notifíquese es-
ta resolución por edictos a Vicente
Luengo Rodríguez y María del Rosario
Gómez.

COnt
A

a ,Carl0S Villanueva Pérez,se ha dictado la siguiente
Sentencia.-En la villa de Madrid, a

nt: iTi°*?e '955—El señor Juez mu-nicipal del núm. 7, don Luis Gutiérrez de
ojesto, habiendo visto las presentes di-ligencias de juicio verbal de faltas, se-guidas entre partes: de la una, elMinis-
terio fiscal, en representación de la ac-
ción publica, y de la otra, como denun-
ciado Carlos Villanueva Pérez, mayor
ele edad y vecino de Madrid, y EulogioUiez Bernabé, mayor de edad 'y vecinode Madrid; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Carlos Villanue-va Pérez, por falta de prueba; y norifí-
quese esta resolución por edictos a Car-
los Villanueva Pérez, y por cédula, adon Eulogio Diez Bernabé, declarandolas costas de oficio.

de la una, elMinisterio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Fran-
cisco Suárez Vaquerizo, de la otra, co-
mo denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Suárez Vaque-
rizo a la pena de veinte días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio,
y quede definitivamente en poder de la
R. E. N. F. E. el carbón sustraído, que
obra en depósito, y, una vez firme esta
resolución, anótese la sentencia dictada
en el libro de hurtos de este Juzgado y
remítase la tarjeta de condena al Regis-
tro Central de Penados y testimonio de
esta resolución al Juzgado de naturaleza
del condenado, al cual se le notificará
la presente por medio de edictos.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Rosario Mari de Dios se expi-
de la presente en Madrid, a 6 de octu-
bre de 1955.

(B.—9.281)

En el juicio de faltas núm. 348, de
I955>.por lesiones, contra Nicolás Cris-
to Cristo y Valeriano Hak Petrowich, se
ha dictado la siguiente sentencia con fe-
cha 22 de septiembre, en la que se ab-
suelve a los denunciados Nicolás Cristo
Cristo y Valeriano Hak Petrowich de la
falta que se les acusaba, declarándose de
oficio las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Ni-
colás Cristo y Valeriano Hak Petrowich
se expide la presente en Madrid, a 22
de septiembre de 1955.Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Luis Gutiérrez de
Ojesto (rubricado).

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
.Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estan-
do celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, de que doy fe.—Julián Vi-
ga! (rubricado).

(B.-^.27Q>
JUZGADO NUMERO 18_ Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto (firmado y rubricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha;
de que doy fe.—Julián Vigal (firmado y
rubricado) .

En el juicio de faltas núm. 221, dej
año tgSSi Por malos tratos de palabra y,
obra, contra Emilio González Nicolás, se
ha dictado sentencia con fecha 13 de
agosto de 1955, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto (rubricado).
Publicación.

—
-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estan-
do celebrando audiencia pública en el
día de su fecha; de que doy fe.

—
Por

habilitación, Antonio Clares (firmado y
rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio Gonzáliez Nicolás,
como autor de una falta de malos tratos,
a la pena de 50 pesetas de multa y al
pago de las costas.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al condenado Francisco
Suárez Vaquerizo, mediante a ignorarse
su actual domicilio o paradero, y sea
publicado en el Boletín Oficialde" esta
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 26 de septiembre de sep-
tiembre de 1955.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma de la anterior resolu-
ción al denunciado Carlos Villanueva
Pérez, mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio y paradero, expido el pre-
sente edicto al señor Administrador dd
Boletín Oficial de esta provincia, para
su inserción en dicho periódico, rogán-
dole remita a este Juzgado un ejemplar
en que dicha inserción tuviere lugar, ex-
pido el presente con el visto bueno de
Su Señoría, que firmo en Madrid, a 26
de septiembre de 1955.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Emilio González Nicolás se expi-
de la presente en Madrid, a 13 de agosto
de 1955.

(B.-9.143) (B.-8.583)

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en forma a los denunciantes Vi-
cente Luengo Rodríguez y María del Ro-
sario Gómez, mediante a ignorarse su
actual domicilio o paradero, y sea pu-
blicado en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido ef presente, que firmo
en Madrid, a 26 de septiembre de 1955.

(B.—9.141)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado con
el núm. 329, de 1954, por lesiones, y
contra Ismael Olalla Cuenca, se ha dic-
tado la siguiente

En el juicio de faltas núm. 71, del año
x955 por lesiones contra Manuel Martín
Delgado, se ha dictado sentencia con fe-
cha 12 de agosto de 1955, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

(B.-9.145)
Sentencia.

—En la villa de Madrid, a
15 de julio de 1954.

—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación dte la acción pública, y
Jaime Olalla Cuenca, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Martín Delgado,
como autor de una falta de lesiones, a la
pena de seis dias de arresto menor y al
pago de las costas. Y absuelvo libremen-
te, con toda clase de pronunciamientos
favorables, al denunciante José Gómez

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado se-
ñaladas con el núm. 726, de 1953, por
lesiones, y contra Manuel Valle Moreno,
se ha dictado la siguiente

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado se-
ñaladas con el núm. 342, de 1954, por
hurto, y contra Santos Hernández Pla-
za, se ha dictado la siguiente

Sentencia. —
En la villa de Madrid, a

9 ele septiembre de 1954.
—

El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la* una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y Santos Hernández Plaza, de la
°tra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancia*s rjersonales ya cons-
tan anteriormente; y
I1alio: Que debo condenar y condeno

al denunciado Santos Hernández Plaza
a la pena de quince días de arresto me-
n°r y.^ Pa§*° de las costas del juicio;
7 notifíquesele esta resolución al con-
denado por medio de edictos, y, una vez
j"*me, anótese la sentencia dictada en el
íbro de hurtos de este Juzgado y remí-
tase la tarjeta de condena al Registro
entral de Penados y testimonio de esta

resolución al Juzgado de naturaleza del
condenado.

Limón

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
20 de mayo de 1954.

—
El señor don

Gaspar Martínez Vázquez, Juez munici-
pal sustituto núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal en representación de la acción pú-
blica, y Manuel Valle Moreno, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen-
te; y

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Gómez Limón se expide la
presente en Madrid, a 12 de agosto de
1955Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Ismael Olalla Cuenca a
la pena de 50 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de costas, y se le
impone una multa de 25 pesetas como
corrección disciplinaria por su incompa-
recencia al Juzgado, y notifíquesele esta
resolución por cédula al condenado.

(B.—8.652)

En el juicio de faltas núm. 306, del
año 1955, por lesiones, contra José Fer-
nández Armuña, se ha dictado sentencia
con fecha- 2 de septiembre de 1955, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto (firmado y rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Fernández Armuña,
como autor de una falta de lesiones, a la
pena de quince días de arresto y al pago
de las costas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Valle Moreno a
la pena de quince días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y no-
tifíquesele esta resolución por medio de
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-

pietario núm. 7, de esta capital, estan-
do celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de que doy fe.

—
-Julián

Vigal (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Fernández Armuña se expide
la presente en Madrid, a 3 de septiembre
de 1955.Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—-

Gaspar Martínez
Vázquez (rubricado) .

Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.

—
Julián Vigal (rubri-

cado).

(B.—8.744)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al condenado Ismael
Olalla Cuenca, mediante a ignorarse su
actual domicilio o paradero, y sea publi-
cado en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 26 de septiembre de 1955.

En el juicio de faltas núm. 196, del
año 1955, por hurto, contra Claudio An-
tón Gayo, se ha dictado sentencia con fe-
cha 2 de septiembre de 1955, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo :Que debo de absolver y absuel-
vo, con toda clase de pronunciamientos*
favorables, a los denunciados Claudio
Antón Gayo y Amadora Ardura Gayo,
por no estar debidamente probados los
hechos denunciados.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
£\u25a0?• mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
°J«to (rubricado).

publicación.— Leída y publicada fué la

G te-rior sentencia por el señor don Luis
pie/ 6"62 C OJesto ' Juez municipal pro-
j-

ri° núm. 7, estando celebrando au-
¡ ncia Pública en el día de su fecha, de

que doy fe.—Julián V.igal (rubricado).

cac .,Para que sirva de edicto de notifi-
Sa

'°n en legal forma al condenado
dom'T Hernández Plaza, cuyo actual
insp t

,0 y Paradero se desconoce, y sea

prov*
en el B°LE™ Oficial de esta

Admin^la' exPÍd° el presente al señor
está trador del Boletín Oficial de
c;n f°.vincia, que firmo en Madrid,
ti-? cf Vist0 bu eno de Su Señoría, a 26°e septiembre de 1955.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al condenado Ma-
nuel Valle Moreno, cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, y sea inserto
en el Boletín Oficial de ésta provin-
cia, expido el presente al señor Admi-
nistrador del Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, con el
visto bueno de SuSeñoria^^2^de^ep-

de 1955H

(B.—9.142)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 298, de

*955> por estafa, contra Javier Puerta
Saiazar, con fecha 15 de septiembre de
J955 se ha dictado la siguiente senten-
cia, en la que se condena a Javier Puer-
ta Saiazar a diez días de arresto menor,
indemnización de 119 pesetas y al pago
de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Claudio Antón' Gayo se expide la
presente en Madrid, a 2 de septiembre
de toSSB

(B.-8.743)

(B.—9.144) Y para que sirva de notificación a Ja-
vier Puerta Salaza-r se expide la presen-
te en Madrid, a 15 de septiembre de

En el juicio de faltas núm. 572, del
año 1954, por lesiones contra Nicome-
des García Gómez, se ha dictado senten-
cia con fecha 13 de mayo de 1955, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:!

Fallo : Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Nicomedes Gar-
cía Gómez.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado con
el núm. 407, de 1953, por hurto a la
R. E. N. F. E.^^i-adictadolaSHsentenciaH

1955
(B.—8.952)

En el juicio verbal de faltas número
399, de 1955, por lesiones, contra Luis
Romero Sanabre, se ha dictado senten-
cia, en la que se absuelve a José Luis
Romero Sanabre de la falta que se le
imputaba y se declaran de oficio las cos-
tas del juicio.

WEí
po de 1954.

—
El señor don Luis Gutié-

•rez de Ojesto, Juez municipal propieta-
rio del núm. 7, de esta capital, habiendo
visto las presentes diligencias- de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:

(B.—9.140) Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Remedios Jiménez Hernández se
expide la presente en Madrid, a 7 de sep-
tiembre de toSáM

Ei
falta

n
s

di%encias de juicio verbal de
el nú

C
'
Ue SC s '£uen en es te Juzgado con

1- x57 de orden, de 1955, por da-
(B.*—8.840)
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\u25a0\u25a0 San Eduardo, num. 49, barrio de Bilbao Ventas) en ignorado paradero-.Fallo: Que debo condenar y co"d' y*
al denunciado Segundo Guüé/rez M0re°no a la pena de diez días de arresto me"ñor y al pago de las cosras y gastos ,£
este procedimiento.— Para "la notifica
Cion al denunciado Segundo Gutierreexpídase testimonio para su publicaciónen el Boletín Oficial de la provinciaAsí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia lnpronuncio, mando y firmo.—José ¿brai
ra (rubricado).

Publicación.- -Leída v publicada ha sido la antenor sentencia por el señor Jueaque la dictó, estando celebrando audien
cía pública en el día de s,i fecha.— Derfe.

—
M. Muñoz (rubricado).

Y para que conste v sirva de notifica-
ción al denunciado Segundo GutiérrezMoreno, por medio del BotErix OFir]AL
de esta provincia, expido la presente enMadrid, distrito de Villaverde. a 23 de
agesto de 1955.

;

En el juicio de faltas núm. 3°7» del
año 1955, por lesiones y amenazas con
tra Macario Hernández Sanchidrián, se
ha dictado sentencia con fecha 29 de ju-

lio de 1955, cuya parte dispositiva es dd
tenor siguiente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Macario Hernández San-

chidrián, como autor de una falta del caso

tercero del art. 570 del Código Penal vi-

gente, a la pena de 50 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas. Debo absolver y absuelvo libremen-
te al también denunciado José Luis Sanz
Guadaño..

se insertará edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
Mariano Sanchís.

(Rubricado.)
Dado en Madrid, a 22 de septiembre

de 1955.
C—4.499M

la provincia para la notificación de la

misma al denunciado.
Juicio verbal de faltas num. 303, de

*[955._En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-

bremente a Dolores Checa Díaz, decla-

rando de oficio las costas del juicio.—*
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la

provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciante Ángel Gutiérrez
Maqueda.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva, de notifi-
cación en legal forma a las partes se ex-
pide la presente en Madrid, a 2 de sep-
tiembre de 1955-

(B.^9.083)

En los autos de juicio verbal de faltas
número 393, del presente año, que en es-
te Juzgado se siguen contra Ángel Sán-
chez Muñoz, por daños, se ha. dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
es como sigue:

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

22 de septiembre de 1955,
—

-Don Maria-
no Sanchís y Jiménez de Rada, sustitu-
to, Juez municipal núm. 20, vistas las
diligencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de una, como de-
nunciante, Bonifacia Rodríguez Puerta,
y de otra, como denunciado, Ángel Sán-
chez Muñoz, de treinta y un años, sol-
tero, chófer, y vecino de esta capital,
domiciliado en la calle de Alfonso XII,
número 10, y en la que es parte el Mi-
nisterio Fiscal; y ...

Y para que conste y sirva de notittca-

dón a Macario Hernández Sanchidrián
se expide la presente en Madrid, a 21 de
septiembre de 1955H

(B.—8.902)(G. C—4-337)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 372 de or-
den, del corriente año, por daños, con-
tra Juan Pérez de Guzmán, en cuyas di-
ligencias se ha dictado la siguiente:

Providencia.
—

Juez, señor Sanchís.—.
Madrid, 19 de julio de 1955.

—
Por dada

cuenta y visto lo que resulta de la ante-

rior denuncia, una vez comparezca ante

este Juzgado el denunciante Rafael Pé-
rez San José a ratificarse en la misma,
se proveerá, expidiéndose cédula de noti-
ficación para que por el Agente judicial
se lleve a efecto la notificación al denun-
ciante.

—
-Lo mandó y firma Su Señoría,

de que doy fe.
—

Mariano Sanchís.
—

E.
Mig. González (rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Rafael Pérez
San José expido el presente en Madrid,
a 10 de septiembre de 1955.

(B.—8.919)

En el juicio de faltas núm. 140, del
año 1955, por hurto, contra Fermín Ló-
pez Fernández Gil, se ha dictado sen-
tencia con fecha 16 de septiembre de
1955, cuya parte dispositiva es del tenor

siguiente :
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Fermín López Fernández Gil, en con-
cepto de autor, plenamente responsable,
de la comisión de una falta de hurto, a
la pena de veinte días de arresto menor,
indemnización de 100 pesetas al perju-
dicado Miguel Rodríguez Marín y a las
costas de este juicio, y absuelvo libre-
mente, con todos los pronunciamientos
favorables, a Félix Salvador Sanz

(B.-8.5Q5)
Fallo :Que debo de condenar y. con-

deno al denunciado en los presentes au-
tos Ángel Sánchez Muñoz, de las cir-
cunstancias personales antes consigna-
das, a la pena de multa de 25 pesetas,
como autor de una falta de daños, que
deberá hacer efectiva en papel de pagos
al Estado, con el arresto sustitutorio de
tres días para caso de insolvencia, y al
pago de las costas del presente juicio.

—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notifica-
ción al denunciado Ángel Sánchez Mu-
ñoz, que se encuentra en ignorado para-
dero, se publicará en el Bolet.n Oficial
de esta provincia. —.Mariano Sanchís y
Jiménez de Rada. (Rubricado.)

Dado en^Iadrid^^2^deseptiembre
de I955B

TARANCÓN
Don Manuel Chacón Novel, Juez comar-

cal de esta ciudad de 'Jaraneen, en
funcioues del de instrucción de la mis-
ma y su partido, por vacante.
Por medio del presente edicto hago

saber: Que- por la ilustrístma Audiencia
Provincial de Cuenca se ha dictado con
fecha 15 de junio de 1955, en el suma-
rio seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 77 (roño 538, del año 1952), por
delito de robo, contra otros en situación
de rebeldía y Antonio Benito Sánchez,
conocido también con el nombre de Ma-
nuel, vecino de Madrid (Ventas) y en
la actualidad en ignorado paradero, la
sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Y para que conste y sirva cíe not.fi-
cación a Fermín López Fernández Gil
se expide la presente en Madrid, a 16
de septiembre de 1955B (G. C—4.320) (B.—8.890)

(B.—8.898)

JUZGADO NUMERO 20 En el juicio verbal de faltas número
548 de orden, del año 1954, seguido en
este Juzgado por hurto contra Manuel
Rosales Domínguez, se ha dictado sen-
tencia, por la que se condena a Manuel
Rosales Domínguez a la pena de quince
días de arresto menor y al pago de las
costas del juicio. Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia, para la
notificación de la sentencia al denuncia-
do. Una vez firme la sentencia remítase
hoja relación de condena al Registro
Central, y testimonio de la ejecutoria al
Juzgado de nacimiento del condenado,
para la anotación de la condena im-
puesta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación al interesado expido el presente
en Madrid, a 9 de septiembre de 1955.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 299, del presente año, por denuncia de
Jesús Escudero del Olmo, contra Anto-
nio Castellanos Muñoz, por lesiones, se
ha dictado la sentencia, cuya parte dis-
positiva y fallo es como sigue:

Sentencia.
—En Madrid, a 1 de sep-

tiembre de 1955.
—El Juzgado municipal

número 20 de la villa de Madrid, cons-
tituido por don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, sustituto, Juez munici-
pal, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido contra Antonio Castella-
nos Muñoz, de treinta y un años, solte-
ro, carnicero, y vecino de esta capital,
domiciliado en Bravo Murillo, 190...

(G. C—4.500) (B.^.084) Fallamos: Que debemos absolver y
absolvemos al procesado Antonio Benito
Sánchez, conocido por Manuel, de los
tres delitos de robo por los cuales le
acusó el Ministerio Fiscal en la presente
\u25a0causa, declarándose de oficio la cuarta
parte de las costas procesales a él co-
rrespondientes en la presente causa y
póngasele en inmediata libertad, librán-
dose para ello el oportuno mandamiento
al jefe de la Prisión Provincial en que
se encuentra. Y por último, aprobamos
por sus propios fundamentos y con la
cualidad de sin perjuicio el auto dictado
por el instructor, por el que se declara
insolvente al procesado Antonio 3cmto
Sánchez, conocido por Manuel.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 264, del presente año, contra otros y
Juan José Rojas y Finet Vicente y Ro-
jas, por faltas contra el orden público,
se ha dictado la sentencia, cuya parte
dispositiva y fallo es como sigue:

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

22 de septiembre de 1955.
—

-Don Maria-
no Sanchís y Jiménez de Rada, sustituto,
J*uez municipal n.° 20, vistas las diligen-
cias del juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de una, como denuncia-
dos, Jesús Arbas García, mayor de edad,
sereno de comercio y vecindad ; Juan Jo-
sé Rojas y Finet Vicente y Rojas, de
treinta y cuatro años, y Joaquín Plaza
Rodríguez, de treinta y tres años, so'te-
ro, industrial, y vecinos de esta capital,
y en los que es parte el Ministerio Fis-
cal; >*\u25a0

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado en los presen-
tes autos, Antonio Castellanos Muñoz,
declarando de oficio las costas causadas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
La qué, para su notifi-

cación al denunciante, Jesús Escudero
del Olmo, se publicará edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Ma-
riano Sanchís. (Rubricado.)

(G. C—4-513) (B.—9.071) Asi por esta nuestra sentencia, de la

que se unirá certificación al rollo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.

—
Manuel Barreda.

—
Jesús Mer-

chante.
—

A. Andrés.
—(Rubricados .)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 366 de
orden, del corriente año, por lesiones,
contra Julia Sáez Gallaga, en cuyas dili-
gencias se ha dictado sentencia, por la
que se condena a Julia Sáez Gallaga a
la pena de dos días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio. Líbre-
se edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia, para la notificación de la senten-
cia a la denunciada.

Que debo condenar y condeno
h.1 denunciado en los presentes autos,

Juan José Rojas y Finet Vicente y Ro-
jas, como autor de una falta contra el
orden público, a la pena de multa de ioo

pesetas, que deberá hacer efectiva en pa-
pel de pagos al Estado, con arresto sus-
titorio de diez días para caso de insol-
vencia, y al pago de una tercera parte

de las costas del presente juicio. Debien-
do absolver y absuelvo libremente de la
denuncia contra ellos interpuesta a los
también denunciados Jesús Arbas Garda
v Joaquín Plaza Rodríguez, declarando
ele oficio las costas a ellos correspondien-
tes.

—
Asi por esta mi sentencia lo pro-

nuncio, mando y firmo, la que para su
notificación al dénunciado.'Juan José Ro-
jas y Finet Vicente y Rojas, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se libra-
rá edicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Y para que sirva de notifiejacón en
forma al referido procesado absueto, que
no ha sido habido en su domicilio y se

ignora su actual paradero, expido el pre-
sente para su inserción en los -Bole-
tines Oficiales» de Madrid y Cuenca.

Dado en Madi^^^^cleseptiembre
de \u25a0

C—4.237W (B.-8.776)
Dado en Tarancón^a3odeagost^«

1955. -^^^^I^^^^^^^H
4.145 \u25a0En los autos de juicio verbal de faltas

aúmero 416, del presente año, que en es-
te Juzgado se siguen contra Rafael Do-
rado Castda, por hurto, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo es como sigue:

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
j¡2 de septiembre de 1955-

—
Don Maria-

no Sanchís y Jiménez de Rada, sustitu-
to, Juez municipal n.° 20, vistas las dili-
ligencias del juicio verbal de faltas segui-
das entre partes: de una, como denun-
dantes, los Inspectores del Cuerpo Ge-
neral de Policía don José Ripol Romero
y don Laureano Fernández Blanco ; de
-rjtra, como denunciado, Rafael Dorado
Castela, de veintisiete años, soltero, jor-
nalero, y sin domicilio conocido, natural
y vecino de esta capital, y en los que es
parte el Ministerio Fiscal; y

(B.—8.718)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Julia Sáez Ga-
llaga expido el presente en Madrid, a 9
de septiembre de 1955.

AVISO
Don Ángel Jiménez Jiménez, propieta-

rio del establecimiento de vinos sito e

la calle de Almansa, núm. 38, cede J_
mismo, con todos* sus derechos y e™2
res, a don Federico Alberruche labeí-

nero. ,. j.

Lo que se hace público por medio <*

este anuncio para general conocimiem
de los señores que puedan hacer al-,

reclamación centra dicha industria,

tendiéndose que los acreedores oue
lo hagan dentro de los ocho días s

guientes, a partir *•***££**de este anuncio, perderán el derecno

hacerlo con arreglo a la Ley.
(A.—3-4»5)

(G. C—4.512) \u25a0(B.— 9.072I

En los autos de juicio de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el número
98, del año 1955, por hurto, contra Se-
gundo Gutiérrez Moreno, y como per-
judicado, don Miguel San* Diez, se ha
dictado la siguiente sentencia, que, en su
parte dispositiva, dice así.Dado en Madrid, a 22 de septiembre

de 1955.
(G. C—4-501) (B.—9.085) En Villaverde de Madrid, a 12 de

agosto de 1955.
—

Vistos por el señor
don José Abraira López, Juez municipal
del Juzgado municipal del distrito, los
precedentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos entre partes: de una, el
Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de otra, el perjudi-
cado Miguel Sanz Diez, mavor de edad,
casado, vecino de este distrito, y denun-
ciado, Segundo Gutiérrez Moreno, de
veinticinco años de edad, soltero, natu-
ral de Madrid y vecino de dicha capital,
con domicilio últimamente en la calle de

En los juicios que a continuación se
expresan se han dictado las sentencias
que también se indican:

JUZGADO NUMERO 21

Fallo: Que debo condenar y condeno
*ad denunciado en los presentes autos, Ra-
fael Dorado Castela, de las circunstan-
cias personales antes consignadas, como
«utor de una falta de hurto, a la pena de
quince días de arresto menor y al pago

\u25a0de las costas del presente juicio.
—

Así
por esta mi sentencia, lopronuncio, man-
éo y firmo, la que para su notificación
al denunciado Rafael Dorado Castela,
que se encuentra en ignorado paradero,

Juicio verbal de faltas núm. 323, de
1955.

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente a Manuel Molina Martín, de-
clarando de oficio las costas del juicio.

—
Expídase cédula al Agente judicial para
la notificación de la sentencia al denun-
ciante, y edicto al Boletín Oficial de
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